
BOE núm. 247 Lunes 15 octubre 1990 30263 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Expropiacioncs 

Declarada la urgencia de las obras: Proyecto de 
construcClon principal de riego de la margen 
llqui,'rda del rio Vélez, Plan Guaro, segunda fase. 
tramo tercero. término municipal de Vé1cz-Málaga y 
otros f11.-talaga}. por \'cnir comprendida en el apar
\iJ.do d} del último Plan de Desarrollo. esta Confede
ración, en uso de Ins atribuciones que le confiere el 
ameulo 90S de la vigente Ley de Expropiación For
losa, \ ,k conformidad con lo previsto en el articulo 
5~ d~ la misma. que regula el procedimiento de 
urg~ncia. (OIl\OCa a los propietarios afectados por 
c\¡a~ ()bra~. ~l'gun la relación que se reseña a comi
nUJcio!l. para que comparezcan los próximos días 6, 
-:. 8 \ 13 de noviembre de 1990. a las diez horas de 
1:1 n':lliana. ('n el Ayuntamiento de Vélez-Málaga. 
dondc' se procederá al kV<lntamicnto de las actas 
pre\ IJ~ a la ocupacion. pudiendo lo~ interesados venir 
Jcompañadm de un Perito o de un Notario si así lo 
dL'~ean 

Málaga. 2 de octubre de 1990.-EI Secretario gene
nd.-I L753-E. 

Demarcaciones de Carreteras 

CATALUÑA 

R(,\u/uCJ/in d{' la Demarcación de Carreteras del 
E.IIJd,} 1'11 Ca/ah/lJa por la que se señalan fechas para 
I'llCl"JII/anlll'l1!o de las aC/a.1 previas a fa ocupacj¡in de 
¡ul ¡i'h'.ü atl.'dadm por la ej('("ución del pro.l"('(1O ::3-
T-:: 15(1. r ariu!1/C de la carre/era .-\'-420. de Córdoba a 
Tal"/"uK"/Ia. por C/lCllCa. De! PUIIIO kilométrico 465 al 
·ro J ',I!"I¡JIlI{' de .\fora de Ebro )' .Hora la Xova. Plan 
(;cl1t'ra/ ¡le CarreTeras. Térml'nos municipales de 
\10111 di' E/'I"() r .\fora la SOI"Q. provincia de Tarra-

gOlla 

En aplicación de lo dlspuesto en el articulo 4.° del 
Re'al Dccrcto-k\ 3/1988_ de 3 de junio (Plan General 
\.le' Carrderas 1984/1991 l, se declara la urgente ocupa
non de lo~ biene~ y derechos afectados por el expe
di,'nle d(' expropIaCIón forzosa incoado para la ejecu
clan de las obras_ SIendo de aplicación el articulo 52 
d,- la L('~ de E"propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 145-1. 

Pllbhcada la relaCIón de bienes y derechos afectados 
(.:n el "Boletín Oficial del EstadQ) número 183, de 
fecha 1 d(' agosto de 1990: (Boletín Oficiah) de la 
pW\'inCl<l ~ en el periódico ,(Diario de Tarragona», a 
I[)~ ef('eto~ de lo dIspuesto en el artículo 56 del 
Reglamento de.26 de abril de 1957, de aplicación de 
la Le~ de bpropiaeión Forzosa de 16 de diciembre de 
1454. ~e ha resuelto señalar los días 14 ~ 15 de 
noviembre de 1990 en el Ayuntamiento de Mora la 
NO\'J ~ los días ¡ 5 y 16 de noviembre de 1990 en el 
A \"llntamiento de Mora de Ebro para proceder, previo 
\l';\lado ~obre el propio terreno. al levantamiento de 
la~ acta~ previas a la ocupación de los bienes y 
derechos que se afectan. 

El presente senalamiento será notifieado_ indIVI
dualmente. por correo certificado y aviso de recibo. a 
los Interesados convocados, Que ~on los comprendi-

dos en la relación Que figura expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluna. 
calle Maestro Nicoláu. 19,4.°.08021 Barcelona. 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar de reuntón las dependencias de los respectivos 
Ayuntamientos. ¡os titulares de derechos y bienes 
afectados. personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando Jos documentos acreditativos de su titulari
dad v el último recibo de la contribución Que corres
ponda al bien afectado. pudiendo hacerse acampanar. 
a su costa, si lo estima oportuno. de sus Peritos y/o 
un Notario. 

Barcelona. 1 de octubre de 1990.-EI Ingeniero Jefe, 
José Javier Dómbriz Lozano.-11.734-E. 

UNIVERSIDADES 
LA LAGUNA 

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado 
deEGB 

Cumplimentado el articulo 3.° de la Orden de 2 
agosto de 1938. actualizada por la Orden de 9 de 
septiembre de 1974, se haee público la incoación de 
esta Escuela Unive""it;¡na de Formaclón del Profeso
rado de EGB de La Laguna, del expediente para la 
expcdl.ción del nuevo título de diplomada en Profeso
rado de EGB de doña Ana Cristina Garcia Manduca, 
por extravío del Que fue expedido el 31 de octubre de 
1985. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas por si tuvieran Que formular reclamación 
acerca de dicho titulo. 

La Laguna, 19 de julio de 1990.-La Subdirectora, 
Rosa María Montesinos Sirera.-2.092-D. 

NAVARRA 

Escuela de Ayu~antes Técnicos Sanitarios 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadQ) 
del 26), se anuncia la incoación de un duplicado.-de 
título de Ayudante Técnico Sanitario, por extravío del 
Que fue expedido con fecha 21 de septiembre 
de 1968 a favor de doña María de los Angeles Pérez 
de Iriarte Mateo. 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990.-EI Secretario 
genera1.-Visto bueno, el Recor.-2.336-D. 

ZARAGOZA 

Facultad de Filosofia y Letras 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Licenciado 
en Filosofía y Letras (Sección de Filología Hispánica), 
expedido a favor de doña Maria Asunción Escribano 
PascuaL el día 2 de abril de 1982, y registrado en el 
Ministerio en el folio 1.5:n. se hace público en este 
periódico oficiaL en cumplimiento de lo pr(>visto en la 
Orden del día 9 de septiembre de 1974 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26). por si pudiera presentarse 
reclamación dentro de! plazo dc treinta días a partir 
de la publicación del presente anuncio, pues de lo 
contrario se procederá a la anulación del referido 
título, iniciándose los trámites para la expedición 
correspondiente. 

Zaragoza, 22 de junio de I 990.-EI Secretario de la 
Facultad. José Miguel Oltra.-1.885-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

lnj(Jfmación pública ~ohre illstalaciones e/éclriras 
Expedwlle FS/ce-.4T266124 . .'1T-258127/90 

A los efetos previstos en el artículo 9 del 
Decreto 2617'1966 y en el articulo 10 del Decreto 
~619/1966. a'llbos de 20 de octubre. se somete a 
información ~ ,íb!ica la petición de autorización admi
nistrativa v d, daración de la utilidad pública de las 
imtalacion'es ,léctricas Que se detallan a continua
ción: 

Peticionario: «Eslabanell y Pahisa. Sociedad Anó
nima». con de nicilio en Barcclona, calle Diputació. 
número 248. 

hpediente AT-FS/ce-266 I 24/90: Linea de tranS
porte de energía eléctrica a 40 KV. con origen en el 
apoyo número 22 de la línea entre la estación rccep
lOra (\MOlOm y la cstación receptora «Ba]eny¡'m. y 
final en la estación receptora «Bobila». La longitud de 
la linea es de 0.374 kilómetros (0,085 kilómetros 
al'rl'os y 0.289 kilómetros subterráneos), con conduc
tores de aluminio-acero de I! 6.2 milímetros cuadra
do~) aluminio de 3 pur 70 lllilimclro~ (;u~u.¡ad()~ dl' 
sección. en el termino municipal de Eisa Hostaleh de 
Balenyá 

Expediente AT-FSjce-.258127/90: Línca de trans
pone de energía (>léctrica a 5 KV. con origen en el 
apo~o número 13 de la linea en el poste transforma
dor «Aigues de Seva» y final en el poste transforma
dor de Figarolas. La longitud de la linea es de 0.670 
kilómetros, con conductores de aluminio-acero de 
.27.87 milímetros cuadrados de sección. en el término 
muO!cipal de Seva. . 

Se pubhca para que todas aquenas personas o 
Entidades Que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona, avenida Diagonal, 
número 514. 2.°. y formular, por triplicado, las 
reclamaciones que consideren oportunas. en el plazo 
de treinta días, contados a panir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Barcelona. 29 de mayO de 1990.-EI Jefe de Sección. 
Jaume Farre i Solsona.-1.893·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

ResolUCIOnes por las que se autOf/=a y declara, en 
rO/lcre/o. de u/illdad pública el establecinllento de las 

IllstalaClOnes cléc/ricas que se citan 

Visto e( expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Electrica de Monesterio, Socie
dad Anónima». con domicilio en Sevilla, Pastor y 
Landero. 3. solicitando autorización de la instalaCIón 
cléctnca y declaración. el) concreto, de utilidad 
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pública. cumplidos los tramites reglamentarios orde
nados en el capitulo rn del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de [a industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Eh~ctrica de Monesterio, Sociedad 
Anónima» el establecimienlO de la instalación eléc
trica, cuyas principales características son las siguien
tes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 57, linea de media tensión 
({Entronque-Puebla del Maestre». 

final: Centro de transfonnación numero 3 de 
Puebla del Maestre. 

Término municipal afectado: Puebla del Maestre. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 15 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,527. 
Apoyos: Metálicos. 
Número 'total de apoyos de la línea: 5. 
CI1Jcetas: Tresbolillo. 
A.lsladores: Tipo: suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Extramvros de Puebla 

del Maestre. 

Estación trnnsformadora 

Tipo: Intemperie 
Número de transformadores: Tipo: l. Relación de 

transfonnación: 15.000;:20.000. 
Potencia total en transformadores en KVA: 50. 
Emplazamiento: Puebla de! Maestre, Extramuros 

de Puebla del Maestre. 
Presupuesto: 1.827.131 pe~elas. 

Finalidad: Mejora del suministro de energía eléc
trica en la zona. 

Referencia del expediente: 06/AT-014208-012547. 

Dedarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalaCión eléctrica, que se autoriza a los efectos 
$cnalados en la Ley 10;1966, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y ¿u Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el ("apítulo IV del citado 
Decreto 26 ¡ 7/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 27 de julio de 1990.-EI Jefe de Servicio de 
En~rgía, Manuel Garda Pérez.-2.244-D. 

* Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de <dberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, l. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 1II del Decreto 2617/1966 yen 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
di~put:sto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a <dberduero, Sociedad Anónima>~ el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Línea de media tensión «Talarrubias-Fuen
labrada~) entre los apoyos 299 y 300. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Fuenlabrada de los 

MonteS. 
Tipos de línea: Aérea.y subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 22. 
Materiales: Nacionales. 
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Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,417. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Número totai de apoyos de la linea: 4. 
A!sladores: Tipo: suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Fuenlabrada de los 

Montes. centro de transfurmación número 3. 

Estación trnnsfonnadora 

Tipo: Cubieno. 
Número de trnnsformadores: Tipo: 1. Relación de 

transformación: 20.000/0,380(0,220. 
Potencia total en trnnstbrmadores en K VA: 250. 
Emplazamiento: Fuenlabrada de los Montes, Fuen

labrada de los Montes, centro de transfonnación 
número 3. 

Instalaciones de baja tensión: 

Tipo: 

Aérea, trenzada sobre fachada. 
Acrea, trenzada sobre fachada. 
Aérea, trenzada sobre fachada. 
Subterránea, bajo tubo. 

Longitud total en kilómetros: 0,402. 
Voltaje: 380/220-127. 
Presupuesto: 4.574.483 pesetas. 
Finalidad: Mejornr el suministro a los abonados del 

sector y lograr una mejor distribución del consumo. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOI77~011804. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los electos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
lor.lOsa y sanciones en matcria de instalacioneS cléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalaCIÓn no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, prevIo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV de! citadu 
O .... -fdu 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 14 de julio de 1990.-EI1efe de Servicio de 
Energía, Manuel Garcia Pcrez.-J,433·5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEO N 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

Expropiaciones 

ResuIUC/óf/ por la '-lile se convoca a lus ti/u.lures de 
biencs F derechos prel"istos i'n el articulo 52 de la Ley 
de Expropiacu)n For::osa para el levantamiento de las 
aClas prel"ias a la ocupaáón de las}incas ufectadas por 
la ohra: "Acondicionamiento de plataforma}' nuevo 
puente sobre el no Porma. LE·jo/. de Boñar a Taflla, 
pumas kilométricos O al 8.150; 21,700 al ]j,211 y 
17.035 al 20,1J4. Tramu: Boñar·Va/dt'cawillo J' 
embalse Parma :Vorte Puebla de Lilto. Clure: 1.5· 

LE·13BJ) 

Realizada la informaCión pública a que se refiere el 
artículo 56 del Reglamento para la aplicaCIón de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 
y estando implícita la declaración de urgente ocupa
ción de los bienes y derechos al encontrarse incluido 
el proyccto en el Plan Regional de Carreteras vigente, 
de acuerdo con lo establecido ~n el articulo 11, 1, de 
la Ley 2/1990, de 16 de marzo; L~y de Carreteras de 
la Comunidad de Castilla y Lean, esta Delegación ha 
resuelto señalar el día y la hora que al final se detallan 
para proceder, en los locales de los Ayuntamientos de 
Puebla de Lillo y Boñar, al JevantamH.:nlo de actas 
previas a la ocupación cuyo acto se reahzará de 
confonnidad con lo dispuesto en el aniculo 52 de la 
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Le~ de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

No obstante. su reglamentana inserción en el 
(Boletín Oficial del EstadQ». «Boletin Ofi("ial de 
Castilla y LeóM. «Boletin Oficial}) de la provinCIa. 
«Diario de León» y «La Crónica de Leóm). el ¡lrcsente 
senalamicnto será notificado a los interesados afecta
dos. que figuran comprendidos en la relación que se 
expondrá en el tablón de edictos de los Ayuntamien
tos. antes citados y en el del Servicio Territori31 de 
Fomento, sito en la avenida de Ordofio 11, 27, 2.°. 
24071 León, los cuales podrán concurrir al acto 
asistidos de Peritos y un Notario. a su costa, asi como 
formular alegaciones al solo efecto de subsanar los 
posibles errores 'de que pudiera adolecer la relación 
aludida. bien mediante escrito dirigido al Organismo 
expropiante, o bien en el momenLO del Ic""antam)(~nto 
del acta correspondiente, (:n donde habrán de aportar 
el título de propiedad, así como copia del poder, ... n 
caso de actuar bajo representación, y ultimo recibo de 
contribución territorial. 

Ayuntamiento de Puebla de Lillo: Dia 21 de 
noviembre de 1990, a las nueve horas treinta minu-
tos. 

Ayuntamiento de Bañar: Día .1 ¡ de nOViembre de 
1990, a las diez horas treinta minutos. 

León. 27 de septiembre de 1990.-La Delagada 
territorial, P. A., el Secretario territorial, Juan Jase 
García Marcos.-II. 760-E. 

ADMINISTRACIO'\! LOCAL 

Ayuntam ientos 
COSLADA 

ResoluáJn por la que se aprueba miclalmcn[í' la 
modlficuóón de la Ord~/Jan::a de ¡"sdustriI1S ExiJ"fen· 

fes en Sue/o no L'rbani::able. 

El Pleno de este Ayuntamiento. ~n sesión celebrada 
el día 17 del pa~do mes de septic'mhn.'. acordó. por 
unanimidad. aprobar inicialmente la modificación de 
la Ordenanza de Insdustrias Existentes en Sudo no 
Urbanizable, incluyendo en la misma una norma 
complementaria aclaratoria de las determinaciones 
del POGU al punto 12 de la citada OrdenanLa. 

El expediente queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por el plazo de un mes, a 
efectos de posibles' reclamaciones. 

Coslada, 4 de octubre de 1990.-EI Alcalde, José 
Huélamo Sampedro.-8.523-A. 

PUENTE CALDELAS 

Resolul"ión por la que se señala fecha pafr.} el ¡emlllr.}· 
miCl/lO del ¡JCfa previa a la ocupación de )illca'l 

rústicas. 

Por Decreto 433/1990, de 6 de septiembre, de la. 
Conselleria dc la Presidencia. y Administración 
Pública. publicado en el «Diario Oficial oe Galicia» 
número 185, de fecha 20 de septIembre de 1 \}\}ü, se 
declara la urgente ocupación, para efectos de expro
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Puente 
Caldelas (Pontevedra) los bienes y dert'chos necesa
rios para la realización de' las obras del proyccto de 
construcción del cammo PI4-2. de Taboadelo a San 
Vicente. 

Según lo previsto en el anículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se senala el próximo día 6 de 
noviembre de 1990, a las once horas. para el levanta
miento de las oportunas actas prt'vias a la ocupación. 

Lo que se hace pÚblico a los eft:ctos oportunos y 
para conocimiento de los interesados afectados. 

Puente Caldelas, 1 de octubre de 1990.-EI Alcalde.' 
Fide! Rodríguez Toubes.-Il. 755-E. 


